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C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
VISTA  HERMOSA, MICHOACÁN

        TRIGÉSIMO SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA
ACTA N° 62

En la Cabecera Municipal denominada Vista Hermosa de Negrete, municipio de Vista
Hermosa, Estado de Michoacán de Ocampo, siendo las 09:08 (nueve horas ocho minutos)
del día 31 (treinta y uno) de diciembre del 2022, (dos mil veintidós), en el interior del
edificio de la Presidencia Municipal, en el salón de Cabildo  ubicado en el número 95 de la
calle Madero Oriente, colonia Centro en la Cabecera Municipal de Vista Hermosa,
Michoacán, se reunieron los integrantes del H. Ayuntamiento, con la finalidad de celebrar
la trigésimo séptima sesión ordinaria de Ayuntamiento, bajo el siguiente.

ORDEN DEL DÍA:

1.- . . .
2.- . . .
3.- Análisis, discusión y aprobación del Presupuesto de Ingresos y Egresos, y Programa
Operativo Anual para el Ejercicio Fiscal 2023.
4.- . . .
5.- Análisis y en su caso aprobación de la Plantilla de Personal del Ejercicio Fiscal
2023.
6.- Análisis y en su caso aprobación del Tabulador de Sueldos del Ejercicio 2023.
7.- Análisis y en su caso aprobación del Anexo Programático de Obra Pública 2023.
8.- . . .
9.- . . .

..............................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

...............................................................................................................

En el punto número tres.- El Presidente Municipal manifiesta que con el objeto de dar
cumplimiento a lo estipulado en los artículos 40 inciso c) fracción IV, 73 fracción III y 76
fracción I de la Ley Orgánica Municipal se le concede   el   uso   de   la   palabra  al Tesorero
Municipal, quien previo acuerdo con el Presidente Municipal, presenta el proyecto de los

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023
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Presupuestos de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023, de nuestro municipio de Vista  Hermosa, Michoacán, de conformidad con
lo estipulado en el artículo 30 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado
de Michoacán de Ocampo, para su autorización, ratificación y aprobación  en su caso, en concordancia con el Programa Operativo Anual
del mismo Ejercicio y a su vez explica de manera pormenorizada la forma en que se estructuró el Presupuesto de Ingresos y Egresos 2023.
Al pasar a votación los Presupuestos de Ingresos y Egresos para el Ejercicio 2023, los miembros del H. Ayuntamiento los aprobaron por
unanimidad de votos, en todos sus términos.

El Presidente Municipal, informa que con el propósito de ejecutar el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, se realizó el Programa
Operativo Anual (Poa) 2023, para dar cumplimiento a los artículos 142 y 143 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo, en donde la estructura del Poa se inicia con la vinculación de las líneas estratégicas de dicho plan, realizando para ello la apertura
programática de los programas que la Auditoría superior de Michoacán señala. El hecho de contar con una estructura programática del POA
2023, éste va a permitir un control presupuestal por unidad responsable, programa, subprograma, por acción y a su vez tomar decisiones
correctivas en su momento, para que el Programa Operativo Anual cumpla con los objetivos planteados en el Plan Municipal de Desarrollo,
el cual se pone a  consideración de los miembros del Ayuntamiento y se le concede el uso de la palabra al, Tesorero Municipal, quien explica
de manera pormenorizada la forma en que se estructuró el Programa Operativo Anual 2023, mismo que se presenta a consideración de este
Cuerpo Colegiado para su análisis, hecho lo anterior, se pasó a votación el Programa Operativo Anual del municipio de Vista Hermosa,
Michoacán para el Ejercicio 2023 y los miembros del Ayuntamiento por unanimidad de votos, lo ratificaron y aprobaron, mismo que firman
al reverso de cada una de sus fojas para los efectos legales procedentes, anexo que igualmente se autoriza forme parte integra de la presente
acta.

En el punto número cinco. - El Presidente Municipal, informa a este H. Ayuntamiento la necesidad de aprobar la Plantilla de Personal,
para el Ejercicio 2023, misma que se presenta en forma de anexo, una vez conocido y discutido ampliamente este punto, se pasa a votación
en la forma acostumbrada, siendo aprobado en los términos, la plantilla que antecede, por unanimidad de votos de los presentes y cuyo
anexo forma parte integra de la presente acta para los efectos legales procedentes

En el punto número seis. – Previo acuerdo con el Presidente Municipal, el Tesorero Municipal con fundamento en el artículo 73 fracción
VII, de la Ley Orgánica Municipal informa a este H. Ayuntamiento la necesidad de aprobar el Tabulador de Sueldos, para el Ejercicio 2023,
mismo que se detalla en una anexo, una vez conocido y discutido ampliamente este punto, se pasa a votación en la forma acostumbrada,
siendo aprobado el Tabulador de Sueldos en los términos presentados por unanimidad de votos de los presentes, anexo que forma parte
integra de la presente acta para los efectos legales procedentes.

En el punto número siete. - Se presenta a este H. Ayuntamiento el Anexo Programático de Obra Pública correspondiente al Ejercicio
2023, el cual se detalla en un anexo, mismo que forma parte de la presente acta. propuesta que una vez conocida y analizada, es pasada a
votación en la forma acostumbrada, siendo aprobado el Anexo Programático de Obra Pública 2023, por unanimidad de votos de los
presentes en todos sus términos y cuyo anexo forma parte integra de la presente acta por unanimidad de votos de los presentes, para los
efectos legales procedentes.

Una vez agotado el orden del día y siendo las 11:42 (Once horas con cuarenta y dos minutos) de la fecha de su inicio, el Presidente
Municipal, declaro clausurada la sesión; firmando de conformidad los que en ella intervinieron para todos los efectos legales a que haya
lugar. hago constar. Lic. José Luis Batres Ornelas Secretario del H Ayuntamiento, J. Dolores Martínez Garibay, Presidente Municipal; Lic.
Nora Isela Gil Núñez, Síndico Municipal, C. Luis Alberto Nápoles Hernández, Regidor; C. Adriana Araceli Núñez Ramírez, Regidora; C.P.
Francisco Javier Barajas Amézquita, Regidor; C. Martha Edith Covarrubias Baeza, Regidora; C. María Yesenia Diego Maravilla, Regidora;
C. Alfredo González Aceves, Regidor; C. José Mario García Morales, Regidor;  Lic. José Luis Batres Ornelas, Secretario del H.
Ayuntamiento.(Firmados).

____________________________________
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